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CONVENIO 

Europeo sobre traslado de personas condenadas, hecho en Estrasburgo el 21 de 
marzo de 1983. 

TEXTO REMITIDO 
DE LOS D 

PRESIDENCIA DEL SENADO 

Con fecha 23 de octubre de 1984, ha tenido 
entrada en esta Cámara, a efectos de lo dis- 
puesto en el artículo 94.1 de la Constitución, 
el Convenio Europeo sobre traslado de perso- 
nas condenadas, hecho en Estrasburgo el 21 
de marzo de 1983. 

La Mesa del Senado ha acordado el envío 
de este Convenio a la Comisión de Asuntos 
Exteriores. 

Se comunica, por analogía con lo dispuesto 
en el artículo 107.1 del Reglamento del Sena- 
do, que el plazo para la presentación de cual- 
quier tipo de propuestas terminará el día 5 de 
noviembre, lunes. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artí- 
culo 191 del Reglamento del Senado, se inser- 
ta a continuación el texto remitido por el 
Congreso de los Diputados, encontrándose la 
restante documentación a disposición de los 
señores Senadores en la Secretaría General de 
la Cámara. 

'OR EL CONGRESO 
PUTADOS 

Palacio del Senado, 23 de octubre de 1984.- 
El Presidente del Senado, José Federico de 
Carvajal Pérez.-El Secretario primero del 
Senado, José Luis Rodríguez Pardo. 

CONVENIO RELATIVO A LA TRANSFE- 
RENCIA DE PERSONAS CONDENADAS 

Los Estados miembros del Consejo de Euro- 
pa y los demás Estados signatarios del pre- 
sente Convenio, 

Considerando que el fin del Consejo de Eu- 
ropa es realizar una unión más íntima entre 
sus miembros; 

Queriendo desarrolar más la cooperación 
internacional en materia penal; 

Considerando que dicha cooperación debe 
servir a los intereses de una buena adminis- 
tración de justicia y favorecer la reinserción 
social de las personas condenadas; 

Considerando que esos objetivos exigen que 
los extranjeros privados de su libertad como 
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consecuencia de una infracción penal tengan 
la posibilidad de cumplir su condena en su 
medio social de origen; 

Considerando que el mejor medio para ello 
es transferirlos a sus propios países, 

Convienen en lo siguiente: 

Artículo 1 ." Definiciones 

A los efectos del presente Convenio, la ex- 
presión : 

a) *condena* designará cualquier pena o 
medida privativa de libertad dictada por un 
juez, con una duración limitada o indetermi- 
nada, por razón de una infracción penal; 

b) *sentencia* designará una resolución 
judicial en la que se pronuncie una sentencia; 

c) *Estado de condena. designará el Esta- 
do donde se ha condenado a la persona que 
pueda ser transferida o que lo haya sido ya; 

d) *Estado de cumplimiento* designara el 
Estado al cual el condenado pueda ser trans- 
ferido o lo haya sido ya, con el fin de cumplir 
su condena. 

Artículo 2." Principios generales 

1. Las Partes se obligan, en las condicio- 
nes previstas por el presente Convenio, a pres- 
tarse mutuamente la más amplia colabora- 
ción posible en materia de transferencia de 
personas condenadas. 

2. Una persona condenada en una Parte 
podrá, con arreglo a 10 dispuesto en el presen- 
te Convenio, ser transferida a otra Parte para 
cumplir la condena que se le haya impuesto. 
A tal fin podrá expresar, bien al Estado de 
condena bien al Estado de cumplimiento, su 
deseo de que se le transfiera en virtud del pre- 
sente Convenio. 

3. La transferencia podrá solicitarse bien 
por el Estado de condena, bien por el Estado 
de cumplimiento. 

Artículo 3." Condiciones de la transferencia 

1. Una transferencia podrá llevarse a cabo 
con arreglo al presente Convenio solamente 
en las condiciones siguientes: 

a) el condenado deberá ser nacional del 

b) la sentencia deberá ser firme; 
c) la duración de la condena que el conde- 

nado tendrá que cumplir aún deberá ser al 
menos de seis meses el día de la recepción de 
la petición o Indeterminada; 

d) el condenado, o su representante cuan- 
do por razón de su edad o de su estado físico 
mental uno de los dos Estados así lo estimare 
necesario, deberá consentir la transferencia; 

e) los actos u omisiones que hayan dado 
lugar a la condena deberán constituir una in- 
fracción penal con arreglo a la Ley del Estado 
de cumplimiento o la constituirían si se co- 
metieran en su territorio; y 

0 el Estado de condena y el Estado de 
cumplimiento deberán estar de acuerdo en 
esa transferencia. 

Estado de cumplimiento; 

2. En casos excepcionales, las Partes PO- 

drán convenir en una transferencia aunque la 
duración de la condena que el delincuente 
tenga aún que cumplir sea inferior a la pre- 
vista en el párrafo 1 ,  c). 

3. Cualquier Estado, en el momento de la 
firma o depósito de su instrumento de ratifi- 
cación, aceptación, aprobación o adhesión, 
podrá indicar mediante una declaración diri- 
gida al Secretario General del Consejo de Eu- 
ropa que tiene la intención de excluir la apli- 
cación de uno de los procedimientos previstos 
en el artículo 9.", 1 ,  a) y b) en sus relaciones 
con las otras Partes. 

4. Cualquier Estado, mediante una decla- 
ración dirigida al Secretario General del Con- 
sejo de Europa, podrá en cualquier momento 
definir, en lo que a él respecta, cl término 
*nacional* a los efectos del presente Conve- 
nio. 

Artículo 4." Obligación de laciliiar ini'orma- 
ciones 

1. Cualquier condenado a quien pueda 
aplicarse el presente Convenio deberá estar 
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informado por el Estado de condena del tenor 
del presente Convenio. 

Si el condenado hubiere expresado al 
Estado de condena su deseo de ser transferido 
en virtud del presente Convenio, dicho Estado 
deberá informar de ello al Estado de cumpli- 
miento con la mayor diligencia posible des- 

2.  

. pués de que la sentencia sea firme. 
3. Las informaciones comprenderán: 

a) el nombre, la fecha y el lugar de naci- 

b) en su caso, su dirección en el Estado de 

c) una exposición de los hechos que hayan 

d) la naturaleza, la duración y la fecha de 

miento del condenado; 

cumplimiento; 

originado la condena. 

comienzo de la condena. 

4. Si el condenado hubiere expresado al 
Estado de cumplimiento s u  deseo de ser 
transferido en virtud del presente Convenio, 
el Estado de condena comunicará a dicho Es- 
tado, a petición suya, las informaciones a que 
se refiere el párrafo 3 que antecede. 

Deberá informarse por escrito al conde- 
nado de cualquier gestión emprendida por el 
Estado de condena o el Estado de cumpli- 
miento en aplicación de los párrafos prece- 
dentes, así como de cualquier decisión toma- 
da por uno de los dos Estados con respecto a 
una petición de transferencia. 

5 .  

Artículo 5:  Peticiones y respuestas 

1 .  Las peticiones de transferencia Y las 
respuestas se formularan por escrito. 

2.  Dichas demandas se dirigirán por el Mi- 
nisterio de Justicia del Estado requirente al 
Ministerio de Justicia del Estado requerido. 
Las respuestas se comunicarán por las mis- 
mas vías. 

3. Cualquier Parte, mediante una declara- 
ción dirigida al Secretario General del Con- 
sejo de Europa, podrá indicar que utilizará 
otras vías de comunicación. 

El Estado requerido informará al Esta- 
do requirente, con la mayor diligencia posi- 
ble, de su decisión de aceptar o denegar la 
transferencia solicitada. 

4. 

Artículo 6." Documentación justificativa 

1. El Estado de cumplimiento, a petición 
del Estado de condena, facilitará a este últi- 
mo: 

a) Un documento o una declaración que 
indique que el condenado es nacional de di- 
cho Estado. 

b) Una copia de las disposiciones legales 
del Estado de cumplimiento de las cuales re- 
sulte que los actos u omisiones que hayan da- 
do lugar a la condena en el Estado de conde- 
na constituyen una infracción penal con arre- 
glo al derecho del Estado de cumplimiento o 
la constituirían si se cometieran en su territo- 
rio. 

c) Una declaración en la que figure la in- 
formación prevista en el artículo 9:, 2. 

2. Si se solicitare una transferencia, el Es- 
tado de condena deberá facilitar al Estado de 
cumplimiento los documentos que a conti- 
nuación se expresan, a menos que uno u otro 
de los dos Estados haya indicado ya que no 
está de acuerdo con la transferencia: 

a) Una copia certificada conforme de la 
sentencia y de las disposiciones legales apli- 
cadas. 

b) La indicación de la duración de la con- 
dena va cumplida, incluida la información re- 
ferente a cualquier detención preventiva, re- 
misión de pena u otra circunstancia relativa 
al cumplimiento de la condena. 

c) Una declaración en la que conste el con- 
sentimiento para la transferencia a que se re- 
fiere al artículo 3.", 1 ,d) y 

Cuando proceda, cualquier informe mí.- 
dico o social acerca del condenado, cualquier 
información sobre su tratamiento en el Esta- 
do de condena y cualquier recomendación pa- 
ra la continuación de su tratamiento en el Es- 
tado de su cumplimiento. 

d) 

3. El Estado de condena v el Estado de 
cumplimiento podrán, uno v otro, solicitar 
que se le facilite cualquiera de los documen- 
tos o declaraciones a que se refieren los párra- 
fos 1 y 2 que anteceden antes de solicitar una 
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transferencia o tomar la decisión de aceptar o 
denegar la transferencia. 

Artículo 7." Consentimiento v verificación 

l .  El Estado de condena hará de torma 
que la persona que deba prestar su consenti- 
miento para la transferencia en virtud del ar- 
ticulo 3:', 1 ,  d) lo haga voluntariamente y 
siendo plenamente consciente de las consc- 
cucncias jurídicas que de ello se deriven. El 
procedimiento que se siga a cstc respecto se 
regirá por la Ley del Estado de condena. 

El Estado de condena deberá dar al Es- 
tado de cumplimiento la posibilidad de verifi- 
car, por intermedio de un cónsul o de otro 
funcionario designado de acuerdo con el Esta- 
do de cumplimiento, que el consentimiento se 
ha dado en las condiciones previstas en el pá- 
rrafo anterior. 

2.  

Artículo 8." Consecuencias de la transfcrcn- 
cia para el Estado de condena 

1 .  El hecho de que las autoridades del Es- 
tado de cumplimiento tomen a su cargo al 
condenado tendrá como efecto suspender el 
cumplimiento de la condena en el Estado de 
condena. 

2. El Estado de condena no podrá hacer 
que se cumpla la condena cuando cl Estado 
de cumplimiento considere el cumplimiento 
de la condena como terminado. 

Artículo 9." consecuencias de la transferen- 
cia para el Estado de cumplimiento 

1 .  Las autoridades competentes del Esta- 
do de cumplimiento deberán: 

a)  Bien hacer que prosiga el cumplimiento 
de la pena inmediatamente o sobre la base de 
una resolución judicial o administrativa, en 
las condiciones enunciadas en el artículo 10. 

O bien convertir la condena, mediante 
un procedimiento judicial o administrativo, 
en una decisión de dicho Estado, que susti- 
tuya así la sanción impuesta en el Estado de 

b) 

condena por una sanción prevista por la legis- 
lación del Estado de cumplimiento para la 
misma infracción, en las condiciones enuncia- 
das en el artículo 1 l .  

2. El Estado de cumplimiento, sí así se le 
solicita, deberá indicar al Estado de condena, 
antes de la transferencia de la persona conde- 
nada, cuál de dichos procedimientos aplicará. 

El cumplimiento de la condena se rcgi- 
rá por la Ley del Estado de cumplimiento v 
cstc Estado será el único competente para to- 
mar todas las decisiones convenientes. 
4. Cualquier Estado cuvo derecho interno 

impida hacer uso de uno de los procedimien- 
tos a que se refiere el párrafo 1 para aplicar 
las medidas de que han sido objeto en otra 
Parte personas a quienes, habida cuenta de su 
estado mental, se ha declarado penalmente 
irresponsables de una infracción, v que está 
dispuesto a tomar a su cargo a dichas perso- 
nas con el fin de proseguir el tratamiento dc 
las mismas, podrá indicar, mediante una de- 
claración dirigida al Secretario General del 
Consejo de Europa los procedimientos que 
aplicará en esos casos. 

3. 

Artículo 10. Prosecución del cumplimiento 

1 .  En el caso de prosecución del cumpli- 
miento, el Estado de cumplimiento quedará 
vinculado por la naturaleza jurídica v la du- 
ración de la sanción tal como resulten de la 
condena. 

Sin embargo, si la naturaleza o la dura- 
ción de dicha sanción fucren incompatibles 
con la Icgislación del Estado de cumplimiento 
o si la legislación de dicho Estado lo cxigicrc, 
el Estado de cumplimiento podrá adaptar, 
mediante resolución judicial o administrati- 
va, dicha sanción a la pena o medida prevista 
por su propia Ley para las infracciones de 
igual naturaleza. Dicha pena o medida corres- 
ponderá en la medida de lo posible, en cuanto 
a su naturaleza, a la impuesta por la condena 
que haya de cumplir. N o  podrá agravar por 
su naturaleza o por su duración la sanción 
impuesta en el Estado de condena ni exceder 
del máximo previsto por la Ley del Estado de 
cumplimiento. 

2. 
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Artículo 1 1 .  Conversión de la condena 

1. En el caso de conversión de la condena 
se aplicará el procedimiento por la legislación 
del Estado de cumplimiento. Al realizar la 
conversión la autoridad competente: 

a) Quedará vinculada por la constatación 
de los hechos en la medida en que los mismos 
figuren explícita o implícitamente en la sen- 
tencia dictada en el Estado de condena. 

b) N o  podrá convertir una sanción privati- 
va de libertad en una sanción pecuniaria. 

c) Deducirá íntegramente el período de 
privación de libertad cumplido por el conde- 
nado, y 

d) No  agravará la situación penal del con- 
denado y no quedará vinculada por la sanción 
mínima eventualmente prevista por la legis- 
lación del Estado de cumplimiento para la o 
las infracciones cometidas. 

2. Cuando el procedimiento de conversión 
tenga lugar después de la transferencia de la 
persona condenada, el Estado de cumplimien- 
to mantendrá detenida a dicha persona o to- 
mará otras medidas con el fin de garantizar 
su presencia en el Estado de cumplimiento 
hasta la terminación de dicho procedimiento. 

Artículo 12. Indulto, amnistía, conmutación 

Cada Parte podrá conceder el indulto, la 
amnistía o la conmutación de la pena de con- 
formidad con su Constitución o sus demás 
normas jurídicas. 

Artículo 13. Revisión de la sentencia 

Solamente el Estado de condena tendrá el 
derecho a decidir acerca de cualquier recurso 
de rcvisión presentado contra la sentencia. 

Artículo 14. Cesación del cumplimiento 

El Estado dc cumplimiento dcberá poner 
fin al cumplimiento de la condena cn cuanto 
le haya informado el Estado de condena de 

cualquier decisión o medida que tenga como 
efecto quitar a la condena su carácter ejecuto- 
rio. 

Artículo 15. Información acerca de la con- 
dena. 

El Estado de cumplimiento facilitará infor- 
mación al Estado de condena acerca del cum- 
plimiento de la condena: 

a) Cuando considere terminado el cumpli- 
miento de la condena. 

b) Si el condenado se evadiere antes de 
que termine el cumplimiento de la sentencia, 

c) Si el Estado de condena le solicitare un 
o 

informe especial. 

Artículo 16. Tránsito 

1. Una Parte deberá, de conformidad con 
su legislación, acceder a una petición de trán- 
sito de un condenado por su territorio, si di- 
cha petición se formulase por otra Parte que 
hubiese convenido con otra Parte o con un 
tercer Estado la transferencia del condenado 
a,  o desde, su territorio. 

2 .  Una Parte podrá negarse a conceder el 
tránsito: 

a) si el condenado fuese uno de sus nacio- 
nales, o 

b) si la infracción que hubiera dado lugar 
a la condena no constituyere una infracción 
con arreglo a su legislación. 

3. Las peticiones de tránsito y las respues- 
tas se comunicarán por la vías mencionadas 
en las Disposiciones del artículo 5 / ,  2 y 3. 

4. Una Parte podrá acceder a una petición 
de tránsito de un condenado por su territorio, 
formulada por un tercer Estado, si éste hubie- 
re convenido con otra Parte la transferencia a ,  
o desde, su territorio. 

5 .  La Parte a la cual se solicite'el tránsito 
podrá mantener detenido al condenado du- 
rante el período estrictamente necesario para 
el tránsito por su territorio. 
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6 .  La Parte a la cual se solicite conceda el 
tránsito podrá ser invitada a que garantice 
que el condenado no será perseguido ni dete- 
nido, sin perjuicio de la aplicación del párrafo 
precedente, ni sometido a ninguna otra res- 
tricción de su libertad individual en el territo- 
rio del Estado de tránsito, por hechos o con- 
denas anteriores a su salida del territorio del 
Estado de condena. 

7. No será necesaria ninguna petición de 
tránsito si se utilizare el transporte aéreo vo- 
lando sobre el territorio de una Parte y no se 
previere aterrizaje alguno. Sin embargo, cada 
Estado podrá exigir -mediante una declara- 
ción dirigida al Secretario General del Con- 
sejo de Europa en el momento de la firma o 
del depósito de su instrumento de ratifica- 
ción, aceptación, aprobación o adhesión- 
que se le notifique cualquier tránsito sobre su 
territorio. 

Artículo 17. Lenguas y gastos 

1. Las informaciones previstas en el artí- 
culo 4.", párrafos 2 a 4, se facilitarán en la 
lengua de la Parte a la cual se dirijan o en una 
de las lenguas oficiales del Consejo de Euro- 
pa. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el pá- 
rrafo 3 que figura a continuación, no será ne- 
cesaria ninguna traducción de las peticiones 
de transferencia o de los documentos justifi- 
cativos. 

3. Cualquier Estado podrá exigir - e n  el 
momento de la firma o del dep6sito de su ins- 
trumento de ratificación, aceptación, aproba- 
ción o adhesión, mediante una declaración di- 
rigida al Secretario General del Consejo de 
Europa- que las peticiones de transferencia 
y los documentos justificados vayan acompa- 
ñadas de una traducción a su propia lengua o 
a una de las lenguas oficiales del Consejo de 
Europa o a una de dichas lenguas que él indi- 
que. Podrá declarar en esa ocasión que está 
dispuesto a aceptar traducciones en cualquie- 
ra otra lengua, además de la lengua oficial o 
de las lenguas oficiales del Consejo de Euro- 
pa- 

4. Salvo la excepción prevista en el artícu- 
lo 6.", 2, a), los documentos remitidos en apli- 

caci6n del presente Convenio no necesitarán 
certificación alguna. 

5. Los gastos ocasionados al aplicarse el 
presente Convenio correrán a cargo del Esta- 
do de cumplimiento, con excepción de los 
gastos originados exclusivamente en el terri- 
torio del Estado de condena. 

Artícuo 18. Firma y entrada en vigor 

1. El presente Convenio quedará abierto a 
la firma de los Estados miembros del Consejo 
de Europa y de los Estados no miembros que 
hayan participado en su elaboración. Se so- 
meterá a ratificación, aceptación o aproba- 
ción. Los instrumentos de ratificación, acepta- 
ción o aprobación se depositarán en poder del 
Secretario General del Consejo de Europa. 

2. El presente Convenio entrará en vigor el 
día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después de la fe- 
cha en que tres Estados miembros del Consejo 
de Europa hayan manifestado que consienten 
en quedar vinculados por el Convenio, de con- 
formidad con lo dispuesto en el párrafo 1.  

3. Para cualquier Estado signatario que 
manifieste ulteriormente que consiente en que- 
dar vinculado por el Convenio, éste entrará en 
vigor el día primero del mes siguiente a la 
expiración de un período de tres meses des- 
pués de la fecha del depósito del instrumento 
de ratificación, aceptación o aprobación. 

Artículo 19. Adhesión de los Estados no 
miembros 

1. Después de la entrada en vigor del pre- 
sente Convenio, el Comité de Ministros del 
Consejo de Europa, después de haber consulta- 
do con los Estados Contratantes, podrá invi- 
tar a cualquier Estado no miembro del Con- 
wjo y no mencionado en el articulo 18.1, a que 
se adhiera al presente Convenio, mediante 
una decisi6n tomada por la mayoría prevista 
en el artículo 20.d) del Estatuto del Consejo 
de Europa y con la unanimidad de los repre- 
sentantes de los Estados Contratantes con de- 
recho a formar parte del Comité. 

2. Para cualquier Estado adherido, el Con- 
venio entrará en vigor e1 día primero del mes 
siguiente a la expiración de un período de tres 
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meses después de la fecha del depósito del ins- 
trumento de adhesión en poder del Secretario 
General del Consejo de Europa. 

Artículo 20. Aplicación territorial 

1. Cualquier Estado podrá, en el momento 
de la firma o del depósito de su instrumento 
de ratificación, aceptación o adhesión, disig- 
nar el o los territorios a los cuales se aplicará 
el presente Convenio. 

2. Cualquier Estado, en cualquier otro mo- 
mento posterior y mediante una declaración 
dirigida al Secretario General del Consejo de 
Europa, podrá ampliar la aplicación del pre- 
sente Convenio a cualq~ier  otro territorio de- 
signado en la declaración. El Convenio entra- 
rá en vigor, con respecto a dicho territorio, el 
día primero del mes siguiente a la expiración 
de un período de tres meses después de la fe- 
cha de recepción de la declaración por el Se- 
cretario General. 

3. Cualquier declaración efectuada en vir- 
tud de los dos párrafos precedentes podrá re- 
tirarse, en lo que respecta a cualquier territo- 
rio designado en dicha declaración, mediante 
una notificación dirigida al Secretario Gene- 
ral. La retirada tendrá efecto ,el día primero 
del mes siguiente a la expiración de un perío- 
do de tres meses después de la fecha de recep- 
ción de la notificación por el Secretario Gene- 
ral. 

Artículo 21. Aplicación en el tiempo 

El presente Convenio podrá aplicarse al 
cumplimiento de condenas dictadas ya sea 
antes o depués de su entrada en vigor. 

Artículo 22. Relaciones con otros Convenios 
y Acuerdos 

1 .  El presente Convenio no afectará a los 
derechos y obligaciones derivados de los tra- 
tados de extradición y otros tratados de coo- 
peración internacional cn materia penal que 

prevean la transferencia de detenidos a los 
efectos de careo o de testimonio. 

2. Cuando dos o más Partes hayan conclui- 
do ya o concluyeren un acuerdo o un tratado 
sobre la transferencia de condenados o cuando 
hayan establecido o establecieren de otra for- 
ma sus relaciones en ese dominio, tendrán la 
facultad de aplicar dicho acuerdo, tratado o 
arreglo en lugar del presente Convenio. 

3. El presente Convenio no afectará al de- 
recho de los Estados que sean Partes del Con- 
venio Europeo relativo al valor internacional 
de sentencias penales a concluir entre ellas 
acuerdos bilaterales o multilaterales, relati- 
vos a las cuestiones reguladas por el presente 
Convenio, para completar sus disposiciones o 
para facilitar la aplicación de los principios 
en que el se inspira. 

4. Si una petición de transferencia entrare 
dentro dci campo de aplicación del presente 
Convenio y del Convenio Europeo relativo al 
Valor Internacional de las Sentencias Penales, 
o de otro acuerdo o tratado sobre la transfe- 
rencia de condenados, el Estado requirente, 
cuando formule la petición correspondiente, 
deberá precisar en virtud de qué instrumento 
se formula la petición. 

Artículo 23. Solución amistosa 

El Comité Europeo para los Problemas Pe- 
nales estará informado de la aplicación del 
presente Convenio v facilitará en caso de ne- 
cesidad la solución amistosa de cualquier difi- 
cultad en la aplicación. 

Artículo 24. Denuncia 

1 .  Cualquier Parte podrá en cualquier mo- 
mento denunciar el presente CoRvenio diri- 
giendo una notificación al Secretario General 
de! Consejo de Europa. 

La denuncia tendrá efecto el día prime- 
ro del mes siguiente a la expiración de un pe- 
ríodo de tres meses después de la fecha de 
recepción de la notificación por el Secretario 
General. 

Sin embargo, el presente Convenio con- 

2.  

3. 
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tinuará aplicándose al cumplimiento de las 
condenas de personas transferidas, con arre- 
glo a dicho Convenio, antes de que tenga efec- 
to la denuncia. 

Artículo 25. Notificaciones 

El Secretario General del Consejo de Euro- 
pa notificará a los Estados miembros del Con- 
sejo de Europa, a los Estados no miembros 
que hayan participado en la elaboración del 
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presente Convenio, así como a cualquier Esta- 
do que se haya adherido al mismo: 

a) cualquier firma; 
b) el depósito de cualquier instrumento de 

ratificación, aceptación, aprobación o adhe- 
sión; 

c) cualquier fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio conforme a sus artículos 
18.2 y 3, 19.2 y 20.2 y 3; 

d) cualquier otro documento, declaración, 
notificación o comunicación referente al pre- 
sente Convenio. 
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